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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIEN FUNGIRÁ COMO CONSEJERA 
PROPIETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024, CON MOTIVO DE LA RENUNCIA PRESENTADA. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIEN FUNGIRÁ COMO 
CONSEJERA PROPIETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”, presentado por la Comisión de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, como 
Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se designan como Consejera Propietaria del Consejo Electoral Distrital 08, con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, a la C. Yesenia 
Pérez Sánchez, en términos del “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIEN FUNGIRÁ COMO 
CONSEJERA PROPIETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”, marcado como Anexo Único del presente 
documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la C. Yesenia Pérez Sánchez, Consejera Propietaria del Consejo Electoral 
Distrital 08, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, rinda protesta de ley a que se contraen los 
artículos 128, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 278 fracción XXXIII y 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que la C. Yesenia Pérez Sánchez, Consejera Propietaria del Consejo Electoral 
Distrital 08, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, designada en el desempeño de sus funciones, 
estará sujeta al régimen de responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos del Estado 
de Campeche, por lo que deberá ejercerla con autonomía y probidad; asimismo no podrá utilizar ni 
divulgar en beneficio propio o de terceros, la información reservada o confidencial que dispongan en 
razón de su cargo, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita vía electrónica el presente Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y 
Órganos Técnicos de este Instituto, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta el nombramiento de la C. Yesenia 
Pérez Sánchez, como Consejera Propietaria del Consejo Electoral Distrital 08, con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 31ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 9 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL APODERADO LEGAL DE 
“COMUNICACIONES Y ENTRETENIMIENTO DEL MAYAB S.R.L DE C.V.” 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se autoriza la realización del debate a la Elección del Ayuntamiento de Campeche, por parte 
de “Comunicaciones y Entretenimiento del Mayab S.R.L de C.V.” en virtud de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 39 y 41 del Reglamento de Debates del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, 
LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL 
MOGUEL CEBALLOS, EN LA 32ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD REALIZADA POR LAS REPRESENTACIONES 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CAMPECHE. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a las solicitudes realizadas por las representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Partido Revolucionario Institucional, del Partido Acción Nacional y del 
Partido Encuentro Solidario Campeche, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO:  Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, 
LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL 
MOGUEL CEBALLOS, EN LA 32ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO POR LA CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMPECHE POR LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
EN CAMPECHE”. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la respuesta al escrito signado por la Candidata a la Presidencia Municipal de Campeche por 
la Coalición “Sigamos haciendo historia en Campeche”, en términos de los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, 
LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL 
MOGUEL CEBALLOS, EN LA 32ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IEEC/Q/POS/010/2023, INTERPUESTA POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica intitulado “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL 
ACUERDO JGE/035/2023 INTITULADO ‘ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE’” (sic); lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  

SEGUNDO: Se admite la queja en la vía Ordinaria Sancionadora interpuesta por el C. Pedro Estrada 
Córdova, en su carácter de Representante Propietario del Partido Político Nacional Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. 
Erick Alejandro Reyes León quien se ostenta como dirigente estatal del Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA) de Campeche, así como la ciudadana Minerva Citlalli 
Hernández Mora, en su calidad de Secretaría General del Partido Político Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA), en contra del partido político MORENA, el Medio de 
Comunicación VECTOR y/o Servidores Públicos que resulten responsables  por contravenir 
disposiciones la normatividad electoral” (sic); lo anterior, en virtud de que cumplen a plenitud con 
los requisitos previstos en los artículos 606 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y 34 del Reglamento de Quejas; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique 
personalmente en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Pedro Estrada Córdova, en su carácter 
de Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia simple del presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Erick Alejandro Reyes León, Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal y Representante Propietario de Morena, adjuntando copia simple del 
presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos presentados y del Acta Circunstanciada 
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OE/IO/27/2023, para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al 
que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando 
la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto 
de la queja instaurada en su contra.  

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en lo que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la C. Minerva Citlalli Hernández Mora, Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Nacional de Morena, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del 
escrito de queja en los términos presentados y del Acta Circunstanciada OE/IO/27/2023, para que en 
el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la 
notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la 
garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja 
instaurada en su contra.  

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Alejandro Gasca May, Propietario de la Cuenta 
de Facebook denominada “VECTOR”, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del escrito 
de queja en los términos presentados y del Acta Circunstanciada OE/IO/27/2023, para que en el 
término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, 
conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la garantía de 
audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja 
instaurada en su contra.  

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en lo que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, al C. Esdras Armando Uicab Te, adjuntando copia simple del 
presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos presentados y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/27/2023, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día 
al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, así como, 
privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que considere pertinentes, 
respecto de la queja instaurada en su contra. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en lo que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, al C. Angel Mizrain, adjuntando copia simple del presente 
Acuerdo, del escrito de queja en los términos presentados y del Acta Circunstanciada OE/IO/27/2023, 
para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice 
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la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la 
garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja 
instaurada en su contra.  

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en lo que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la C. Jedidia Angélica del Rocío Dzib Guzmán, adjuntando 
copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos presentados y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/27/2023, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan, así como, privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que 
considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra.  

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en lo que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; mediante oficio dirigido al C. José Juárez Camargo, adjuntando 
copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos presentados y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/27/2023, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan, así como, privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente pruebas que 
considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra.  

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, emplace en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en lo que obren en 
los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Jony Ortiz y/o Eddy Manuel Ortiz 
Cobos, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos 
presentados y del Acta Circunstanciada OE/IO/27/2023, para que en el término legal de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las 
imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presente pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra.  

DÉCIMO SEGUNDO: Se hace del conocimiento a los presuntos infractores que sus escritos de 
contestación podrán ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio 
ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; o bien, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en los artículos 609, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 46 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
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DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y a través del 
correo electrónico oficialía.electoral@ieec.org.mx y confirme la recepción a través de los medios 
adicionales de comunicación, los números telefónicos proporcionados por la parte quejosa y los datos 
que obren en el expediente; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia 
del Consejo General y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Comisión 
de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de 
Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica y la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuven en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, relativos al presente Procedimiento Ordinario Sancionador, para que la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de 
proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario 
Sancionador que se pondrá a consideración del Consejo General; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y publíquese los 
puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 9 DE MAYO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ORDENA REALIZAR NUEVA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
ALEGATOS, RESPECTO AL EXPEDIENTE IEEC/Q/008/2023, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE TEEC/PES/2/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta de las actuaciones realizadas en cumplimiento al Acuerdo de fecha 19 de 
febrero de 2024 emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, relativo al expediente 
TEEC/PES/2/2024, en el que remite el expediente para realizar nuevas diligencias; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
   
SEGUNDO: Se aprueba que a las 11:00 horas, del día 23 de mayo de 2024, tenga verificativo la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía 
Electoral, por lo que se instruye a la Oficialía Electoral, realizar los trámites necesarios para solicitar a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. Se hace del conocimiento al presunto infractor que sus escritos de contestación podrán ser 
presentados de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores 
Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o 
bien, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y 46 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en el domicilio señalado en el escrito de queja, que obre en el expediente, mediante oficio, a la C. Layda 
Elena Sansores San Román, adjuntando el presente Acuerdo y de las Actas Circunstanciadas 
OE/O51/2023 y OE/IO/058/2023, para que por sí o a través de su respectivo representante legal, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la 
Oficialía Electoral; o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar 
antes de la hora y fecha indicada anteriormente a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx. de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se solicita a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional Electoral, su 
colaboración para que en el término de tres días, contados a partir de la notificación del presente 
emplace al C. Ricardo Benjamín Francisco Salinas Pliego y/o Ricardo Benjamín Salinas Pliego, el 
adjuntando el presente Acuerdo, escrito de queja y de las Actas Circunstanciadas OE/O51/2023 y 
OE/IO/058/2023, así como el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas 
y alegatos; y a través de su Representante Legal el C. Arvin Aguilar Villela, en los domicilios señalados 
en la consideración OCTAVA de este Acuerdo y en sus estrados e informe a esta autoridad electoral 
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las actuaciones realizadas; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
SEXTO: Se solicita a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne el presente Acuerdo y anexos a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto 
Nacional Electoral mediante oficio debidamente signado a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para que con su atenta colaboración se realicen las 
notificaciones correspondientes, para la certeza del procedimiento. Así mismo se solicita que informe a 
la Secretaría Ejecutiva  y a la Asesoría Jurídica, ambas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de las acciones realizadas. Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
el presente Acuerdo al C. Ricardo Benjamín Francisco Salinas Pliego y/o Ricardo Benjamín Salinas 
Pliego y a través de su Representante Legal el C. Arvin Aguilar Villela, a través de los estrados físicos 
y electrónicos de este Instituto, adjuntando copia del presente Acuerdo, escrito de queja y de las Actas 
Circunstanciadas OE/O51/2023 y OE/IO/058/2023. Así mismo se solicita que en su oportunidad informe 
sus actuaciones a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y el artículo 7 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en los que obre en el expediente. Así mismo se solicita que en su oportunidad informe las 
acciones realizadas a la Secretaría Ejecutiva y a la Asesoría Jurídica ambas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte 
técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración 
virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 11:00 horas, del día 23 de 
mayo de 2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, a la Oficialía 
Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, a la 
Unidad de Género y a la Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social, realice la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  conforme con lo exigido 
en el  Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente de Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial 
del Estado. 

 
ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 9 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITEN LAS QUEJAS RESPECTO AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/POS/003/2023 Y ACUMULADO IEEC/Q/POS/005/2023. 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/044/2023 INTITULADO 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA ACUMULACIÓN DE LAS QUEJAS CON NÚMEROS DE 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/POS/003/2023 E IEEC/Q/POS/005/2023”; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se admiten las quejas del Procedimiento Ordinario Sancionador interpuestas por Carlos 
Ramírez Cortez, en su calidad de representante de Morena y Daniel de Jesús Us Dzul, en su calidad 
de representante suplente de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra del “Partido Movimiento Ciudadano, Eliseo Fernández Montufar, Francisco 
Daniel Barreda Pavón, H. Ayuntamiento de Campeche, por contravenir normas sobre promoción 
personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e imparcialidad así como la campaña 
anticipada de la propaganda política-electoral” (sic) y del “Partido Movimiento Ciudadano, Eliseo 
Fernández Montufar, Francisco Daniel Barreda Pavón, Luz De Los Ángeles Ortiz Gamboa, por 
contravenir normas sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de 
EQUIDAD e Imparcialidad, principio de transparencia y honradez en el ejercicio de sus 
recursos económicos, así como la campaña anticipada de la propaganda Política-Electoral” 
(sic), respectivamente; lo anterior, en virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos previstos en 
los artículos 606 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 
34 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notifique personalmente en los datos de contacto señalados en los escritos de queja o en los que 
obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la representación del 
partido Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando 
copia simple del presente Acuerdo, para que un término no mayor a tres días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho corresponda; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Francisco Daniel Barreda Pavón, Dirigente 
Estatal del Partido Movimiento Ciudadano y a la Representación Propietaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja en 
los términos presentados y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 1, 
2, 3 y 4), para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se 
realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la 
garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la 
queja instaurada en su contra. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Eliseo Fernández Montufar, adjuntando copia 
simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja en los términos presentados y de las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 1, 2, 3 y 4), para que en el término de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a 
las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al H. Ayuntamiento de Campeche a través de quien 
legalmente lo represente, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja 
en los términos presentados y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 
1, 2, 3 y 4), para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se 
realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la 
garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la 
queja instaurada en su contra. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, adjuntando 
copia simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja en los términos presentados y de las 
Actas Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 1, 2, 3 y 4), para que en el término 
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de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste 
respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la garantía de audiencia y debido 
proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su 
contra. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la C. Luz de Los Ángeles Ortiz Gamboa , adjuntando 
copia simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja en los términos presentados y de las 
Actas Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 1, 2, 3 y 4), para que en el término 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste 
respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la garantía de audiencia y debido 
proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su 
contra. 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la C. Rosa Elena Córdova Quintana, adjuntando 
copia simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja en los términos presentados y de las 
Actas Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 1, 2, 3 y 4), para que en el término 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste 
respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la garantía de audiencia y debido 
proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su 
contra. 

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. William Alejandro Rosel Luna, adjuntando copia 
simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja en los términos presentados y de las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 1, 2, 3 y 4), para que en el término de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a 
las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, emplace en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren 
en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la C. Mayra Alejandra May Pinelo, 
adjuntando copia simple del presente Acuerdo, de los escritos de queja en los términos presentados 
y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/13/2023 y OE/IO/15/2023 (partes 1, 2, 3 y 4), para que en el 
término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, 
conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, y privilegiando la garantía de audiencia y 
debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presente las pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su 
contra. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se hace del conocimiento a los presuntos infractores que sus escritos de 
contestación podrán ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio 
ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; o bien, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en los artículos 609, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 46 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Comisión 
de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de 
Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica y la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, coadyuven en el desahogo de los procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás trámites, relativos al presente Procedimiento Ordinario 
Sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
encuentre en aptitud de proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el 
Procedimiento Ordinario Sancionador que se pondrá a consideración del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
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los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y a través del 
correo electrónico oficialía.electoral@ieec.org.mx y confirme la recepción a través de los medios 
adicionales de comunicación, los números telefónicos proporcionados por la parte quejosa y los datos 
que obren en el expediente; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Presidencia del Consejo General y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y publíquese los 
puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL13 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL C. PEDRO ESTRADA 
CÓRDOVA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se declara la incompetencia para conocer de la queja, interpuesta por el C. Pedro 
Estrada Córdova, en su calidad de representante propietario del Partido Político Nacional Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en contra del 
C. Raúl Aarón Pozos Lanz, en su calidad de Titular de la Secretaría de Educación del Estado 
de Campeche, la C. Claudia Sheinbaum Pardo en su calidad de Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México y/o Servidores Públicos que resulten responsables, por realizar actos que 
contravienen la Normatividad Electoral en Materia de Promoción Personalizada con Uso 
Indebido de Recursos Públicos y por Violación a los Principios de Equidad de la Contienda e 
Imparcialidad” (sic); bajo el número de expediente IEEC/Q/POS/011/2023; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente resolutivo. 
  
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Pedro Estrada Córdova, en 
su calidad de representante propietario del Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja, así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio 
notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 
614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
  
CUARTO: Se solicita a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio debidamente signado, a través 
del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), el presente Acuerdo, 
para conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas; a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, a la Oficialía 
Electoral, a la Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente resolutivo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remita las 
constancias originales y las inspecciones oculares correspondientes a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Campeche, para que por su conducto se remita a la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese el presente Acuerdo al expedientillo 
de queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 22 de 2024

         INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

Acuerdo JGE/122/2024 
 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                        www.ieec.org.mx                                                 Página 1 de 3                                                    

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR LA LIC. MARÍA JOSÉ 
CERVANTES VÁZQUEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA) ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DE LA C. KARLA GUADALUPE 
TOLEDO ZAMORA. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se declara la incompetencia para conocer de la queja, interpuesta por la Lic. María José 
Cervantes Vázquez, representante suplente del Partido Movimiento Regeneración Nacional 
(MORENA) ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en contra de 
la DIP. KARLA GUADALUPE TOLEDO ZAMORA, por promoción personalizada, 
posicionamiento indebido fuera de los tiempos para ello, propaganda política contraria a la ley 
y violaciones al principio de equidad en la contienda” (sic); lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente resolutivo. 
  
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a la Lic. María José Cervantes 
Vázquez, representante suplente del Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja, así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio 
notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 
614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio debidamente signado, a través 
del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), el presente Acuerdo, 
para conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas; a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, a la Oficialía 
Electoral, a la Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente resolutivo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remita 
las constancias originales y las inspecciones oculares correspondientes a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Campeche, para que por su conducto se remita a la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese el presente Acuerdo al expedientillo 
de queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMEO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento, en el Periódico Oficial 
del Estado. 
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ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL13 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR C. GUADALUPE 
OSORIO LÓPEZ, EN CONTRA DE LA C. DALILA DEL CARMEN MATA PÉREZ, DIPUTADA 
LOCAL DEL DISTRITO 10. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se desecha la queja de fecha 11 de marzo de 2024, en la Oficialía Electoral, de manera 
digital y a través del correo oficial, a nombre de Guadalupe Osorio López, por “VIOLACIÓN A VEDA 
ELECTORAL POR SERVIDOR PÚBLICO DALILA DEL CARMEN MATA PÉREZ” (sic); radicado con el 
número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/023/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a Guadalupe Osorio López, en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la presente resolución. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad 
de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo 
correspondiente.  
 
NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 

ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES PRESENTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída 
y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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